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De acuerdo con la adjudicación proviSional efectuada por 
la Junta de contratación, se adjudican definitivamente las si
guientes obras: 

Madrid.-«Obra de fá brica especial. Reparación del puente 
sobre el lio Guadarrama y refuerzo cimentación. C-501 Alcorcón 
a Plasencia. Punto kilométrico 13 (VilIav!ciosa de Odón-Bru· 
nete).» 

A «Entrecanales y Tavora, S . A.», en la cantidad de 12mO.723 
pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 12'.058.959 
pesetas un coeficiente de adjudicación de 0.995999986. 

Madrid, 9 de mayo de 1968.-El Director general, Ped ro de 
Areitio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Car ret eras 
y Caminos Vecinales por la que se adjudican por el 
sistema de concurso-subasta las obras camprendidas 
en el expediente 1-CA-248-11.14/68 Cádiz. 

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el dia 19 
de abril de 1968 para la adjudicación de las obras comprendidas 
en .el expediente número 1-CA-248-11.14/ 68 Cádiz, 

Esta Direoción General, por delegación del excelentísimo se
fior Ministro, ha resuelto: 

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por la 
Junta de Contratación, se adjudican definitivamente las siguien
tes obras: 

Cádiz.-Refuerzo del firme. Carretera N-IV (de Madrid a Cá
diz), PlUltos kilométricos 655.0 al E75,O, Puerto de Santa María: 
San Fernando. 

A «Compafiía de Construcciones Hidráulicas y Civiles, S . A.». 
en la cantidad de 45.235.994 pesetas, que produce en el presu· 
puesto de contrata de 83 .925.77i! pesetas un coeficiente de adju 
dicación de 0,538999995. 

Madrid, 9 de mayo de 1968.-El Director general, Pedro de 
Areitio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Carrete
ras y Cu.minos Vecinales por la que se adjudican por . 
el sistema de concurso-subasta las obras compren
didas en el expediente número 1-SG-268-11.64/67. 

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el día 9 de 
enero actual para la adjudicación de las obras comprendidas en 
el expediente número 1-8G-2t¡8-11.64/67, Segovia, 

Esta Dirección ~neral, por delegación del excelentisimo señor 
Mi.J;lÍstro, ha resuelto : 

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por la 
Junta de Contratación, se adjudican definitivamente las siguien
tes obras: 

segóvia.--«Ensanche y mejora del firme. N-603, de San Rafael 
a SégOvia, PlUltoS kilométricos 62;400 al 72,617 y 76,568 al 95,600.» 

A «Obras. y Firmes Especiales, S. A.», en la cantidad de pe
setas 38.98S.720, que produce en el presupuesto de contrata de 
65.588.358 pesetas un coeficiente de adjUdicación de 0,594400000. 

Madrid, 9 de mayo de 1968.-EI Director general, Pedro de 
Areitio. 

RE:SOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de concurso-subasta las obras com
prendidas en el expediente núm. 1-SE-258 -11.11/68. 

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el día 19 
de abril de 1968 para la adjudicación de las obras comprendi
das en el expediente número 1-SE-258 -11.11/68, Sevilla, 

Esta Dirección ~neral, por delegación del excelentísimo 
señor Ministro, ha resuelto: . 

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por 
la Junta de Contratación se adjUdican definitivamente las SI
gUientes obra8: 

Sevllla.--«EnsanÓhe y mejora del firme. Carretera N-IV (de 
Madrid a Cádiz) , PlUltos kilométricos 507,100-540,000. Cal'mona
Sevilla.» 

. A «Constructora Internacional, S. A»., en la cantidad de 
102.592.713 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 
175.672.455 pesetas un coeficiente de adjudicación de 0,583999991>. 

Madrid. 9 de mayo de 1968.-El Director general, Pedro de 
Areitio, . 

RESOLUCION de la Direccton Genera! de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de concurso-subasta las obras com
prendidas en el expediente 5-M-563-11.5/68, Madrid. 

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el dia 19 
de abr il de 1966 para la adjudicación de las obras comprendidas 
en el expediente número 5-M-563-11.S/ 611, Madrid. 

Esta Dirección ~neral, por delegación del excelentisimo se
ñor Ministro, ha resuelto: 

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por la 
Junta de Contratación se adjudican definitivamente las siguien
tes obras: 

Madrid.-Mejora del firme. Carretera C-604, de Lozoyuela al 
puerto de Navacerrada, p. k . 1,0 al 40,7 (varios tramos>. 

A «Sociedad Espafiola de Contratas. S. A.», en la cantidad 
de 21.998.925 pesetas, que produce en el presupuesto de contra
ta de 21.998.925 pesetas un coeficiente de adjudicación de 1. 

Madrid, 9 de m ayo ce 1968.-EI Director general, Pedro de 
Areitio. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro por la que se declara la necesidad de 
ocupación de los bienes que se citan, afectados 
por la obra embalse de El Grado, zona embalsada, 
industrias afectadas por el embalse. Expediente 
número lO-F. Término municipal de Clamosa 
(Huesca). 

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legis
laclón,. una vez pract~cada la información pÚblica prevista por 
los artICulos 18y sIgUIentes de la Ley de Expropiación Forzosa, 
de 16 de dICIembre de 1954, vistos los documentos presentados 
por el Perito de la Administración, habida cuenta de los in
formes .de la Sección de Expropiaciones y Abogacía del Estado, 
y conSIderando que no se ha presentado reclamaclón al res
pecto, he resuelto con esta fecha declarar la necesidad de ocu
pación de los bienes, derechos, Industrias y establecimientos in
dustriales comprendidos en el expediente indicado y de los cua
les son propietariOS los sefiores y entidades que se relacionan 
en los anunci~s pUblicados en el diario «Nueva Elspaña», de 
Huesca, del dla 15 de febrero de 1966; en el «Boletín Oficial 
del Estado-Gaceta de Madrid» número 42, de fecha 18, y en 
el «Boletín Oficia l de la Provincia de Huesca» número 38, de 
fecha 16, ambos del mismo mes y año. 

Lo que se hace pÚblico para conocimiento de los interesa
dos, a qUienes se entregará por mernación de la Alcaldía una 
hOja declaratoria con la exacta descripción de los bienes y 
derechos que se les expropia, advirtiendo que contra la presen
te Resolución podrá I'ecurrirse en alzada ante el excelentísimo 
sefior Ministro de Obras Públicas por conducto de la Alcaldía 
y a t ravés de esta Confederación en un plazo de diez dia~. 
contados a partir del Siguiente al de la notificación. 

Zaragoza, 4 de mayo de 1968 .~El Ingeniero Director, Joa
quín Blasco.-2.915-E. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Pirineo Oriental por la que se declara la nece
sidad de ocupación de los bienes y derechos afec
tados en el expediente de expropiación forzosa 
«Grupo 6.° de la zona reqable del río Muga (pri
mera zona, margen derecha) . Expropiación de los 
terrenos ocupados por las obras del canal princi
pal, aguas abaja de Figueras. Término municipal 
de Figueras (Gerona)). 

Examinado el expediente de expropiación forzosa de los bie
nes y derechos correspondientes al «Grupo 6.0 de la zona rega
ble del río Muga (primera zona, margen derecha). Expropia
ción de los terrenos ocupados por las obras del canal principal, 
aguas abajo de Figueras. Término municipal de Figueras (Ge
rona)>>; 

Resultando que pUblicada ·Ia relación de bienes y derechos 
afectados en el «Boletín Oficial del Estado», en el de la provin
cia de ~rona, así como en el periódico «Los Sitios», de la ciu
dad de ~rona, con exposición en el tablón de edictos del Ayun
tamiento del término municipal afectado, n'o se ha presentada 
ninguna reclamaCión. así como tampoco alegación alglUla; 

Resultando que por la AbogaCia del Estado se ha emitido el 
informe preVenido en el artículo 19 del Reglamento de la Ley 
de Expropiación Forzosa, aprObado por Decreto de 26 de abril 
.le 1957, en el sentido de que procede acorda-r la necesidad de 
la ocupaCión de los bienes y derech9s afectados; 

Considerando que en la información pública celebrada se 
han cumplido la totalidad de las prescripciones contenidas en 
los artículos 18 y 19 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de su Reglamento; 

Considerando que son coincidentes la totalidad de informes 
acerca de la procedencia de la necesidad de la ocupación de 
los bienes y derechos afectados, 


